
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO VALLE DEL CAUCA 

 

5 de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Ejecutivo de Alimentos  

Radicación: 2021 – 00241 - 00 

Demandante  Angélica María González Jurado en Representación de su hija D.M.C.G. 

Demandado Mauricio Calderón Ardila  

Asunto Auto Libra Mandamiento de Pago 

Auto No. 984 

 

OBJETO 

Estudiar si se cumplen los requisitos generales y especiales (artículos 82 y s.s., 

430) del Código General del Proceso y el decreto 806 del 2020, a fin de avocar 

el conocimiento y librar o no mandamiento de pago en la presente demanda 

EJECUTIVA DE ALIMENTOS, propuesta a través de Apoderada Judicial por la 

señora ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ JURADO  en representación de su hija 

D.M.C.G., en contra del señor MAURICIO CALDERÓN ARDILA. Proceso que 

nos correspondió por reparto. 

 

HECHOS Y CONSIDERACIONES. 
 

En primer lugar, es necesario indicar que este Despacho es competente para 

conocer del presente proceso, de conformidad con lo reglado en los artículos 21 

numeral 7º y lo establecido en el inciso 2º del numeral 2º del artículo 28 del Código 

General del Proceso.  

 

La parte activa solicita se libre mandamiento de pago en contra del demandado 

en atención a los dineros dejados de cancelar por concepto de incremento de las 

cuotas alimentarias de los años 2019, 2020 y las corridas del año 2021, el 50% 

de los gastos de educación correspondiente a los años 2019, 2020 y lo corrido del 

año 2021, así como el aporte del valor de vestuario con el respectivo incremento 



 

desde el año 2019, 2020 y lo corrido del año 2021, fijadas en favor de la niña 

D.M.C.G., como consta en el Acta No. 001 de fecha 19 de septiembre de 2018, 

aprobada mediante Sentencia de la misma fecha, emitida por el Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia del Circuito de Facatativá. Documento que presta mérito 

ejecutivo para poder ser cobrado en caso de su incumplimiento, como se expuso 

en el mismo.  

 

Por ajustarse a derecho y cumplir con los requisitos generales y especiales de los 

artículos 82 y s.s.,  y 430 del Código General del Proceso, se librará mandamiento 

de pago por el incremento de las cuotas alimentarias de los años 2019, 2020 y las 

corridas del año 2021, el 50% de los gastos de educación correspondiente a los 

años 2019, 2020 y lo corrido del año 2021, así como el aporte del valor de 

vestuario con el respectivo incremento desde el año 2019, 2020 y lo corrido del 

año 2021, dejados de cancelar por el demandado, conforme se expuso en las 

pretensiones de la demanda y por los intereses moratorios del 0.5 % mensual 

conforme lo dispone el artículo 1617 del Código Civil Colombiano.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago Valle, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la señora ANGÉLICA 

MARÍA GONZÁLEZ JURADO en representación de su hija D.M.C.G., en contra 

del señor MAURICIO CALDERÓN ARDILA, por las siguientes sumas de dinero, 

respecto de cada uno de los incrementos de las cuotas alimentarias mensuales  

dejadas de cancelar:   

 

Cuadro No. 1                                                  

INCREMENTOS CUOTAS ALIMENTARIAS AÑO 2019  

MES VALOR CUOTA INCREMENTO 6% VALOR DEL INCREMENTO 

ENERO  $400.000.oo 6%  $24.000.oo 

FEBRERO  $400.000.oo 6% $24.000.oo 



 

MARZO $400.000.oo 6% $24.000.oo 

ABRIL  $400.000.oo 6% $24.000.oo 

MAYO $400.000.oo 6% $24.000.oo 

JUNIO  $400.000.oo 6% $24.000.oo 

JULIO $400.000.oo 6% $24.000.oo 

AGOSTO  $400.000.oo 6% $24.000.oo 

SEPTIEMBRE $400.000.oo 6% $24.000.oo 

OCTUBRE  $400.000.oo 6% $24.000.oo 

NOVIEMBRE  $400.000.oo 6% $24.000.oo 

DICIEMBRE  $400.000.oo 6% $24.000.oo 

TOTAL - - $288.000.oo 

 

Cuadro No. 2 

INCREMENTOS CUOTAS ALIMENTARIAS AÑO 2020  

MES VALOR CUOTA INCREMENTO 6% VALOR DEL INCREMENTO 

ENERO  $424.000.oo 6%  $25.440.oo 

FEBRERO  $424.000.oo 6% $25.440.oo 

MARZO $424.000.oo 6% $25.440.oo 

ABRIL  $424.000.oo 6% $25.440.oo 

MAYO $424.000.oo 6% $25.440.oo 

JUNIO  $424.000.oo 6% $25.440.oo 

JULIO $424.000.oo 6% $25.440.oo 

AGOSTO  $424.000.oo 6% $25.440.oo 

SEPTIEMBRE $424.000.oo 6% $25.440.oo 

OCTUBRE  $424.000.oo 6% $25.440.oo 

NOVIEMBRE  $424.000.oo 6% $25.440.oo 

DICIEMBRE  $424.000.oo 6% $25.440.oo 

TOTAL - - $305.280.oo 

 

Cuadro No. 3 

INCREMENTOS CUOTAS ALIMENTARIAS AÑO 2021  

MES VALOR CUOTA INCREMENTO 6% VALOR DEL INCREMENTO 

ENERO  $449.440.oo 3.5%  $15.730,4 

FEBRERO  $449.440.oo 3.5% $15.730,4 

MARZO $449.440.oo 3.5% $15.730,4 

ABRIL  $449.440.oo 3.5% $15.730,4 

MAYO $449.440.oo 3.5% $15.730,4 

JUNIO  $449.440.oo 3.5% $15.730,4 

JULIO $449.440.oo 3.5% $15.730,4 

AGOSTO  $449.440.oo 3.5% $15.730,4 

SEPTIEMBRE $449.440.oo  3.5% $15.730,4 

TOTAL - - $141.573,6 

 



 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por los intereses legales 

moratorios mensuales a la tasa del 0.5%, desde el día 01 de enero del año 2019, 

por concepto de cada uno de los incrementos de las cuotas alimentarias 

relacionadas en los cuadro No. 1 al No. 3, contenidas en el numeral primero: y 

así sucesivamente cada mes, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por los incrementos de las 

cuotas alimentarias mensuales que en lo sucesivo se sigan causando hasta que 

se verifique el pago total de la obligación, conforme lo prevé el artículo 431 del 

Código General del Proceso. 

 

CUARTO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por las siguientes sumas de 

dinero, respecto del 50% de los gastos de educación, conforme se acordó por 

las partes:  

 

Cuadro No. 1 

GASTOS DE EDUCACIÓN AÑO 2019 

CONCEPTO 
VALOR TOTAL DE LOS 

GASTOS (100%) 
PORCENTAJE A CARGO 
DEL DEMANDADO (50%) 

MATRÍCULA $220.000.oo $110.000.oo 

PENSIONES (Agosto a 
Noviembre) $145.000.oo C/Mes 

$580.000.oo $290.000.oo 

UNIFORMES  $207.300.oo $103.650.oo 

CALZADO $75.000.oo $37.500.oo 

REFUERZO ESCOLAR $350.000.oo $175.000.oo 

TOTAL - $716.150.oo 

 

Cuadro No. 2 

GASTOS DE EDUCACIÓN AÑO 2020 

CONCEPTO 
VALOR TOTAL DE LOS 

GASTOS (100%) 
PORCENTAJE A CARGO DEL 

DEMANDADO (50%) 

MATRÍCULA $415.000.oo $207.500.oo 

PENSIONES (Febrero a 
Noviembre) $153.000.oo 
C/Mes 

$1.530.000.oo $765.000.oo 

ÚTILES ESCOLARES $127.950.oo $63.975.oo 



 

REFUERZO ESCOLAR 
(Enero a Diciembre) 
$70.000.oo C/Mes 

$840.000.oo $420.000.oo 

TOTAL - $1.456.475.oo 

 

Cuadro No. 3 

GASTOS DE EDUCACIÓN AÑO 2021 

CONCEPTO 
VALOR TOTAL DE LOS 

GASTOS (100%) 
PORCENTAJE A CARGO 
DEL DEMANDADO (50%) 

UNIFORMES  $205.600.oo $102.800.oo 

CALZADO $60.000.oo $30.000.oo 

REFUERZO ESCOLAR (Enero a 
Septiembre) $70.000.oo C/Mes 

$630.000.oo $315.000.oo 

TOTAL - $447.800.oo 

 

QUINTO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por los intereses legales 

moratorios mensuales a la tasa del 0.5%, desde el día 01 de enero del año 2019, 

por concepto de cada uno de los dineros dejados de cancelar correspondiente al 

50% de gastos de educación relacionadas en los cuadro No. 1 al No. 3, del 

numeral cuarto y así sucesivamente cada mes, hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

SEXTO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por el porcentaje del 50% de los 

gastos de educación que en lo sucesivo se sigan causando hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, conforme lo prevé el artículo 431 del Código 

General del Proceso. 

 

SÉPTIMO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por las siguientes sumas de 

dinero, correspondiente al pago de la cuota mínima de vestuario e incremento 

anual, conforme se acordó por las partes: 

 

Cuadro No. 1 

VESTUARIO AÑO 2019 

MES Y CONCEPTO 
VALOR MÍNIMO 
ESTIPULADO 

INCREMENTO 
6% 

VALOR CUOTA  



 

JUNIO $300.000.oo $18.000.oo $318.000.oo 

AGOSTO (CUMPLEAÑOS) $300.000.oo $18.000.oo $318.000.oo 

DICIEMBRE $300.000.oo $18.000.oo $318.000.oo 

TOTAL - - $954.000.oo 

 

Cuadro No. 2 

VESTUARIO AÑO 2020 

MES Y CONCEPTO 

VALOR MÍNIMO 
ESTIPULADO 

ACTUALIZADO 

INCREMENTO 
6% 

VALOR CUOTA  

JUNIO $318.000.oo $19.080.oo $337.080.oo 

AGOSTO (CUMPLEAÑOS) $318.000.oo $19.080.oo $337.080.oo 

DICIEMBRE $318.000.oo $19.080.oo $337.080.oo 

TOTAL - - $1.011.240.oo 

 

Cuadro No. 3 

VESTUARIO AÑO 2021 

MES Y CONCEPTO 

VALOR MÍNIMO 
ESTIPULADO 

ACTUALIZADO 

INCREMENTO 
3.5% 

VALOR CUOTA  

JUNIO $337.080.oo $11.797.oo $348.877.oo 

AGOSTO (CUMPLEAÑOS) $337.080.oo $11.797.oo $348.877.oo 

TOTAL - - $697.754.oo 

 

OCTAVO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por los intereses legales 

moratorios mensuales a la tasa del 0.5%, desde el día 01 de enero del año 2019, 

por concepto de los dineros dejados de cancelar correspondiente a la cuota 

mínima de vestuario y sus incrementos anuales, relacionadas en los cuadro No. 1 

al No. 3, del numeral séptimo y así sucesivamente, hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

NOVENO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por el valor de la cuota mínima 

de vestuario y sus incrementos que en lo sucesivo se sigan causando, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, conforme lo prevé el artículo 431 

del Código General del Proceso. 

 



 

DÉCIMO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto al señor MAURICIO 

CALDERÓN ARDILA, advirtiéndosele que dispone de un término de cinco (5) 

días para pagar lo adeudado y diez (10) días para excepcionar. Para la práctica 

de la notificación personal, se tendrá en cuenta la forma prevista en el artículo 291 

del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 8 del Decreto No. 

806 del 2020.  

 

DÉCIMO PRIMERO: NOTIFÍQUESE del presente Auto, al señor Personero 

Municipal, delegado de la Procuraduría Novena de Familia de la ciudad de Buga 

- Valle. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE del presente Auto, al Defensor de Familia 

asignado a este Despacho del Centro Zonal Cartago del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar. 

 

DÉCIMO TERCERO: Conforme lo dispone la Ley 1098 del 2006, artículo 129 

inciso 5 del Código de la Infancia y la Adolescencia, dese aviso a las Centrales de 

Riesgo y a la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia, adscrita al 

Ministerio de Relaciones Exteriores de Bogotá D.C., comunicándoles que el señor 

MAURICIO CALDERÓN ARDILA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.098.653.040, no podrá ausentarse del país hasta tanto preste garantía del 

cumplimiento de la obligación alimentaria.  

 

DÉCIMO CUARTO: RECONOCER personería suficiente para actuar dentro del 

presente proceso a la doctora ANA MILENA MARÍN ORTEGA, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 42.162.328 expedida en Pereira, Risaralda y Tarjeta 

Profesional No. 218.494 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

conforme a las voces otorgadas en el respectivo poder.  

 

Por secretaría líbrense los oficios correspondientes y déjese constancia del envío 

en el expediente digital.  



 

 

NOTIFÍQUESE 

 

YAMILEC SOLIS ANGULO 

JUEZ 

Elaboró: Andrés M Vásquez Z  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO - VALLE 
El auto anterior se notifica por  

ESTADO No. 177 

  

Cartago, 6 de octubre de 2021. 

 
 

WILSON ORTEGON ORTEGON 

Secretario. 
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